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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO N.º 1 
“LA VILA-RAVAL-HUERTOS Y MOLINOS” 

 

En el Centro de Congresos “Ciutat d´Elx”, sito en Carrer Filet de Fora, 1 de Elche, a 2 de octubre de 

2024, siendo las 19:00 horas, se lleva a efecto en segunda convocatoria, la reunión en sesión ordinaria de la 

Junta Municipal del Distrito N.º 1, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Reglamento Orgánico 

de Distritos y Juntas Municipales del Ayuntamiento de Elche. 

Preside la reunión, el Presidente del Distrito, Francisco Vives Rodríguez, asistido por el funcionario 

de la Concejalía de Distritos, José Antonio Galiano Ibarra, y actúa como Secretaria la funcionaria de dicha 

concejalía, Irene Moreno Romero. 

Asisten: 

De los vocales propuestos por los grupos políticos, con representación municipal: 

a) Por el Grupo Municipal Popular: 

- José Claudio Guilabert Gómez (Concejal-Presidente del Distrito). 

- Francisco Vives Rodríguez. 

- José Gracia García 

- Rita María Coves Tornel. 

- Pascual Pareja Mora 

 

b) Por el Grupo Municipal Socialista: 

- Saray Huertas Sánchez. 
- José Antonio Serrano Oliver. 
- Modesta Salazar Agulló.  

- Purificación Vives Pérez. 

 

c) Por el Grupo Municipal Vox: 

- Ana Romero Úbeda. 
- Jaime Falcó Fernández (se incorpora a la sesión a las 19:15). 

 
d) Por el Grupo Municipal Compromís: 

- Esther Díez Valero 
 

Vocal en representación de las asociaciones del ámbito territorial del Distrito: 

Remedios Pomares Campello 
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Del personal municipal: 

        Técnico de Participación y Distritos: José Antonio Galiano Ibarra. 

Secretaria: Irene Moreno Romero. 

 

No asiste: 

Vocal del Grupo Municipal Socialista:  

Vicenta Pérez Gonzálvez (excusa su presencia por enfermedad). 

 

En primer lugar, y tras dar la bienvenida a todos los asistentes e informar la Secretaria que la sesión 

va a ser grabada para facilitar la transcripción del acta, procede a nombrar a los vocales para verificar su 

asistencia, comprobando según el artículo 15 del RODJM que existe quorum suficiente para la válida 

constitución del Pleno. 

 Asimismo, y conforme al artículo 14.3 del RODJM, el Presidente del Distrito pregunta si algún vocal 

va a intervenir en el turno de ruegos y preguntas de los miembros del Pleno que se abrirá al final de la sesión 

sobre alguna cuestión no recogida en el orden del día, así como si alguien del público va a hacerlo en el turno 

correspondiente de ruegos y preguntas.  

El Presidente del Distrito, Francisco Vives Rodríguez, la vocal del PSOE, Saray Huertas Sánchez, y la 

representante de las asociaciones, Remedios Pomares Campello solicitan intervenir en el turno de ruegos y 

preguntas de los miembros del Pleno. En cuanto al público, demandan participar en este punto, Joaquín 

Garrido Mora (representante de Ideas Ciudad de Elche) y Jerónimo Ignacio Sánchez López, a título particular. 

El técnico de Participación y Distritos, José Antonio Galiano, procede a aclarar algunas dudas a Joaquín 

Garrido Mora sobre la constitución de la Junta, como se lleva a cabo la comunicación de la convocatoria con 

respecto a todas las Asociaciones del distrito y que su intervención en este punto sería como ciudadano del 

Distrito. 

 Seguidamente, el Presidente de Distrito, Francisco Vives Rodríguez abre la sesión. A continuación, 

tal y como se establece en la convocatoria se comienza a tratar los distintos puntos establecidos en el Orden 

del día.  

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

El Presidente del Distrito somete a votación el acta de la sesión ordinaria de 13 de junio, comunicando 

que hay un error en el Informe del Presidente, y que se proceda a su subsanación (en donde pone “Hort de 

Felip”, debe de poner “Hort de La Mareta”). Así mismo, también se compromete a dar cuenta del grado de 

cumplimiento de las diferentes actuaciones de mejora llevadas a cabo en el Distrito. 
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A continuación, la representante de las asociaciones, pide la palabra para comentar otro tema 

respecto al punto 2.3 del acta de 13 de junio (propuesta de gasto fiestas de San Juan en el Raval), en el que 

solicita que los presupuestos en adelante siempre se pongan con el IVA incluido o sin el IVA incluido; a lo que 

el técnico de Participación y Distritos le contesta que así se hará en el futuro.    

El acta se aprueba por unanimidad de 12 votos a favor. 

 

2.- INFORME DE LA PRESIDENCIA. 

Se pasa a informar por parte de la Presidenta del Distrito, de los gastos realizados a cargo del 

presupuesto asignado, cuyo crédito inicial ascendía a 30.893,82 €, quedando actualmente un crédito 

disponible de 20.170,42 €. Seguidamente, detalla todos los gastos realizados en eventos propuestos por 

entidades y asociaciones del Distrito hasta la fecha de hoy. 

21/06/2024   FESTES SANT JOAN 
MAINSER ENERGY S.L 17/05/24 1.074,48 € 

PIROTÉCNIA ALPUJARREÑA 16/05/24 999,46 €  

CENTROMAN INGENIERIA 17/05/24 847,00 € 

EVEALIA LEVANTE 17/05/24 199,65 € 

TOI TOI 16/05/24 465,80 € 

ARBEVA GESTIÓN S.L.U 17/05/24 907,50 € 

SKAY 14/05/24 600,00 €  

CORAL AMICS CANTORS 17/05/24 600,00 € 

PIROTÉCNIA ALPUJARREÑA 16/05/24 282,27 € 

 

DEL 01/09/24 AL 31/12/2024  TALLERES CENTRO SOCIAL RAVAL 
ASOCIACIÓN MUSICAL NTRA. SRA. MERCED SPBRE-DBRE 600,00 € 

ESPECTÁCULOS TRAPISONDA (TALLER RONDALLA) SPBRE-DBRE 580,80 € 

UHOMAN (ASESORIA TECNOLÓGICA) SPBRE-DBRE 2.400,00 € 

 

01/09/2024 AL 31/12/2024  TALLERES ZAPATILLERA: 

MEMORIA SPBRE-DBRE 686,07 € 

RISOTERAPIA SPBRE-DBRE 261,36 € 

CENTROS NAVIDEÑOS SPBRE-DBRE 219,01 € 

 

TOTAL 10.723,40 € 

Seguidamente, Francisco Vives Rodríguez, continua con el Informe del Presidente, por un lado, 

comunicando actuaciones ha solicitado como presidente de la Junta Municipal Distrito, de las cuales algunas 

de ellas se han realizado y otras están pendientes de su ejecución, y, por otro lado, detallando los 
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incumplimientos que ha habido con respecto al Informe del Presidente de la sesión de 13 de junio. A 

continuación se especifican en su conjunto: 

A. Actuaciones solicitadas por el distrito 1 a los diferentes Negociados, después de la 1ª Junta del 

Distrito: 

NEGOCIADO DE LIMPIEZA: 
 

1.- Han limpiado todo el perímetro del Parquin del Hort del Monxo, adecentándolo para la Mascletá 
de la celebración de las Fiestas de San Juan en el Raval. Hacía años que no se limpiaban sus 
alcorques perimetrales convertidos en auténticos estercoleros. 

2.- Han puesto algún contenedor para plásticos y residuos orgánicos en Barrio de la  Zapatillera. 
 
3.- Traslado denegado de 3 contenedores frente a Dialprix en la calle Filet de Fora, a otro punto 

cercano. 

4.- Solicitado traslado de 2 contenedores frente a la entrada del Bar Venida de la Virgen, a otro 
punto cercano y deshabitado. 

5.- En la Zapatillera se está pasando formulario a algunos vecinos, para justificar que se ponga algún 
contenedor especial, con agujero en el centro para no tener que abrirlo por arriba. 

NEGOCIADO DE PARQUES Y JARDINES: 
 

6.- Han repuesto unos 15 árboles que faltaban en los alcorques de las aceras de las calles del Barrio 
de la Zapatillera. 

7.- En el Jardín de Marcelino Domínguez han cortado rápidamente 2 ramas de dátiles que al caerse 
provocaban resbalones en el mismo sitio. 

8.- Se han hecho gestiones para desatascar un tubo obstruido de desagüe al final de la rampa 
peatonal de tierra, que baja hacia el cauce del Vinalopó, junto al Pont de la Generalitat y al 
principio del Huerto de Beleto, que crea inundaciones cuando llueve. 

9.- Petición de que arreglen los alcorques de dos árboles ubicados en calle Alpujarra, 22; cuyos 
adoquines están estrangulando al árbol. Ya resuelto. 

10.- Que se corte la gran cantidad de malas hierbas que crecen junto a las aceras en la zona de la 
calle Portes Encarnades. Ejecutado. 

 

11.- Solicitado que se pode un árbol junto a la Casa de la Virgen (ejecutado), y otro en calle Pont 
de la Generalitat, esquina con Puertas Tahúllas, ya que molesta a los autobuses urbanos. 
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12.- Enviada ubicación de una palmera que crece “acostada” y que abría que apuntalarla detrás de 
los Salesianos. 

13.- Petición entrevista con el Sr Bolívar sobre el por qué no entran las brigadas de Parques y 
Jardines, a la deteriorada parte municipal del Huerto de Puertas Coloradas. 

14.- Petición para que coloquen árboles en los 4 alcorques del Pasaje de Puertas Tahúllas. 

 

POLICÍA MUNICIPAL: 

 

15.- Solicitado y conseguido vigilancia, de vez en cuando, de la Policía Municipal por escándalos y 
botellones en Jardín de Marcelino Domínguez, junto a Filet de Fora. 

16.- Solicitado vigilancia alrededores de Puertas Tahúllas, porque se ha observado que hay 
“menudeo”. 

17.- Se ha solicitado a la Policía Municipal la colocación de un semáforo en la intersección de la calle 
Teulada con el Camino de la Almassara, donde hay un paso de peatones; casi punto negro del 
tráfico con 2 accidentes por año. O señales limitación de velocidad como en la calle del Ángel. 

 

18.- Gestiones para colocar un semáforo en la confluencia de las calles Alpujarra con el principio de 
la calle Manuel Jiménez Díaz, frente al Colegio Ferrández Cruz, donde hay un paso de peatones 
que, combinado con el paso de los autobuses, se crea algún conflicto. Además, cuando se pone 
verde el semáforo del final de la calle Daoiz, los coches salen a gran velocidad, provocando 
atropellos de peatones en ese paso peatonal (como le ocurrió a un Policía Municipal al que le 
rompieron la cadera). 

 
19.- Solicitado que la Policía Municipal haga algunos recorridos andando, por determinadas zonas 

conflictivas. 
 

20.- Entrevista con el Ingeniero de Tráfico, Andrés Fuster, que está en los antiguos bomberos, sobre 
alternativas de mejora del carril bici de la calle Teulada, que causa problemas GRAVES a las 
ambulancias que transportan auténticas urgencias. 

 
NEGOCIADO DE MANTENIMIENTO: 

21.- Petición colocación de farolas en la mitad del Camí de la Almassara, al igual que la que existe 
en su otra mitad. Es utilizado por muchas personas que al Hospital General desde el Raval. Ya 
están pedidas. 

22.- Han tapiado con verja metálica el solar existente en la intersección de las calles Rastro con 
calle Luna. Y lo han limpiado tras muchos años. 
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23.- Tal como dijimos, han tapiado con arreglo de tela metálica un espacio que quedaba al aire libre 
y daba al cauce del Vinalopó, junto a Juego de niños en el Huerto de Beleto con el consiguiente 
peligro que ello conllevaba. 

24.- Se ha colocado un espejo para el tráfico en la Plaza de los Pontos y en una salida a calle del 
Ángel. 

25.- Han puesto una señal de tráfico con flecha de dirección obligatoria en la intersección de la calle 
Portes Encarnades con calle Miguel Miralles Jorge. 

26.- Han puesto una banda de tráfico en la entrada a la calle Julio Huevas Sánchez desde la Avenida 
de Dolores. 

27.- Colocado placas con el nombre de la calle Vicente Antón Selva, pues solo había una en toda la 
calle. 

28.- Se han hecho gestiones para arreglar el problema que suponen las estrechas aceras de Barri 
Conrado. En trámite redacción del proyecto, junto al de varias calles colindantes. 

 

29.- Aunque no esté en el dominio del Distrito 1, se comunicó que había un cuadro de corriente 
eléctrica a 380 voltios al descubierto, bajo del Hospital General, en Alzabares Bajo, 1. en las 
oficinas de Gutesa. Se solucionó rápidamente. 

30.- Pedazo de acera arreglado en calle Miguel de Unamuno. 

31.- Petición arreglo agujero junto a tapa en calle Fray Luis de León. Ya ejecutado. 

32.- Solicitud arreglo valla en mal estado en Filet de Fora junto al Colegio y al Jardín Marcelino 
Domínguez. Ya ejecutado. 

33.- Petición arreglo de la acera junto a Mercadona, frente a la Cruz Roja. 

34.- Petición de eliminación del bache en parada autobús, junto al 24 HORAS enfrente del Huerto 
de la Virgen en calle Eduardo Fernández García, número 4, pues cuando llueve se forma un gran 
charco de agua. 

35.- Arreglo conjunto bolardos en calle Durán, 9. Ya reparado. 
 

36.- Hemos solicitado la instalación del sombraje sito en la Pza del Raval que tiene aparcamiento 
subterráneo debajo. Llevaba ya varios años sin ponerlo. Ejecutado. 

37.- Reparar 2 bolardos entre Pza Congreso Eucarístico y la Calahorra. Resuelto. 

38.- Petición arreglo de 2 bolardos en curva de la calle Ernesto Martínez, junto al transformador al 
lado del Colegio Hispanidad. 
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39.- Reposición bolardos que faltaban en c/ Salazar Alonso. Ejecutado, y otra vez estropeados. 

40.- Arreglo gran socavón en la acera de una de las entradas al Colegio Salesianos. 
Ejecutado. 

41.- Petición arreglo socavón en zona cercana de una clínica dental en Huerto Ripoll. NEGOCIADO  

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 

42.- Se ha solicitado que suban a la Web municipal las actividades que se aprobaron en la última 
Junta Municipal de Distrito para su publicidad sobre Activación de la Memoria, Risoterapia, y 
Centros Navideños que se celebrarán en la AAVV de la Zapatillera en C/ Gabriel y Galán, 16; 
desde mediados de septiembre a diciembre. Y las que tendrán lugar en las mismas fechas en 
el Centro Social del Raval sobre Rondallas, Coro y Asesoría Tecnológica. 

 

43.- Solicitada una marquesina para poner las actividades que realiza la AAVV del Raval en la Plaza 
Reyes Católicos, que, aunque sea de otro distrito, está muy próxima al Distrito 1. Sin resolver. 

 
NEGOCIADO DE AIGÜES D´ELX: 

 

44.- Solucionado problema de roedores en calle Durán en la Zapatillera. 

45.- Solicitado que se actúe en alrededores de la calle Portes Encarnades, 13 para solucionar el 
problema de roedores que invaden las viviendas, así como las cucarachas, y algunas serpientes 
de más de un metro. Todo ello causado por la suciedad que acumula el huerto colindante, que 
va desde el IES la Torreta hasta esta calle y que colinda con la calle Blas Ors Sánchez, cuyas 
palmeras con picudo (unas 12) se meten en las terrazas de los edificios dede esta calle de 
Portes Encarnades. El citado Huerto es el único sobre el que no se actúa desde tiempo 
inmemorial, porque parte es privado. 

46.- Aunque no esté en nuestro distrito, hemos solicitado a Aigües d´Elx que reparen un sistema de 
riego en el Camino del Pantano, tras haber sido forzada la caja que lo protegía. 

 
NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN: 
 

47.- Seguir insistiendo en que se liciten los contenedores de aceite doméstico, dada su gran 
demanda ciudadana, que llevan muchos meses sin llevarse a cabo. 

B. Actuaciones que se anunciaron en la anterior Junta Municipal del Distrito 1 y que no se han 
realizado: 
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1.- Colocar rampas peatonales en las intersecciones de las calles Joaquín Santo con Francisco 
Torregrosa; y en la intersección de las calles Rubén Darío con Joaquín Santo. 

2.- Colocar la tapadera del bolardo situado en la intersección del Filet de Fora con Francisco 
Torregrosa, que ha causado lesiones en la mano de algún ciudadano. 

3.- Arreglar parque Jardín Marcelino Domínguez, con reposición de su peligroso tobogán (arreglado 
de manera provisional) que se encuentra contemplado en la próxima Contrata Municipal de 
Parque y Jardines. El presidente del Distrito considera que se sustituya lo que está estropeado 
en vez de esperar que llegue la nueva contrata con todos los nuevos juegos. 

4.- Potenciación económica actuaciones Mercadillo mensual de La Plaza del Raval. Se solicita a la 
representante vecinal Reme Pomares que presente a la Junta la propuesta y su presupuesto. 
Está pendiente de realizarse el Informe. 

5.- Petición de la AAVV del Raval para el Estudio de la realización de una sala de Estudios, 
Ludoteca infantil y Centro juvenil. Todavía no se ha realizado la petición. 

 

A la finalización del informe del Presidente, la vocal del Grupo Municipal Socialista, Purificación Vives 

Pérez plantea la posibilidad de que el Presidente pase a los distintos vocales, tanto las actuaciones realizadas 

como las no ejecutadas. El presidente destaca el tiempo que le ha llevado exponer su informe, además del 

tiempo que conlleva la realización de las cincuenta actuaciones llevadas a cabo (una hora por actuación). 

 

3.- PROPUESTAS DEL PRESIDENTE. 

3.1 Calendarización de la fecha de la siguiente sesión ordinaria del Pleno. 

El Presidente del Distrito somete a votación la fecha propuesta para la siguiente sesión ordinaria, el 

martes 3 de diciembre de 2024. Se aprueba por unanimidad. 

A continuación, el presidente recuerda que se puede realizar la presentación de propuestas desde el 

día de hoy hasta el 23 de noviembre por la SEDE electrónica: 2 propuestas PSOE, 2 propuestas COMPROMÍS, 

1 propuesta VOX, 1 propuesta PP, 2 propuestas la Representante de las Asociaciones y sin límite para el 

Presidente. 

3.2. Debate y votación sobre la propuesta para permuta de Huerto de Jerónimo y mantenimiento 

de la parte municipal. 

El Presidente de distrito, Francisco Vives Rodríguez, presenta la propuesta 2 solicitando una permuta 

para intentar solucionar el problema del Huerto de Puertas Coloradas, el cual tiene un 75% de parte pública 

y un 25% de parte privada (Huerto de Jerónimo), y que se encuentra colindando con algunos edificios. 

Continúa explicando que el propietario del huerto privado, Jerónimo, se ha gastado la cantidad de 3.000 
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euros en su parte, arreglando, arando, limpiando, pero no puede podar, al no disponer de medios para ello. 

Se presentan fotografías de serpientes y criaderos de caracoles que se han encontrado cerca de los edificios. 

El presidente continúa exponiendo que Jerónimo no ha pedido un convenio de mantenimiento con el 

Ayuntamiento, por lo que no ha sido posible entrar por parte de las brigadas del Ayuntamiento a colaborar 

en la limpieza del huerto; y es por lo que propone que se realicen los estudios y trámites necesarios para 

realizar la permuta de parte del huerto. En segundo lugar, pide que las brigadas municipales entren a limpiar 

la parte municipal, que correspondería a la mayor parte del huerto. 

A este respecto, la vocal del grupo Compromís pregunta si se sabe cual sería la permuta. El Concejal-

Presidente, José Claudio Guilabert Gómez, interviene para aclarar que la propuesta está dirigida 

precisamente a que los técnicos municipales lo estudien. Así mismo, la vocal del Grupo Municipal Popular, 

Rita María Coves Tornel, apunta que si la permuta estaba solo a falta de firma, sí deberían de saber con qué 

se iba a realizar el cambio.  

El Técnico de Participación y Distritos, José Antonio Galiano, da la palabra a Jerónimo Ignacio Sánchez 

López (propietario del Huerto de Jerónimo), para que intervenga en este momento, en vez de hacerlo en el 

punto de ruegos y preguntas, para así, contar con su opinión y con la finalidad de aclarar la situación. A 

continuación, toma la palabra y explica la historia del huerto y la vinculación a su familia, y como, debido a 

las circunstancias, pasa gran parte a suelo municipal y que actualmente la voluntad de la familia es llegar a 

un acuerdo con la corporación municipal para que se integre la parte privada con la parte municipal; y que 

finalmente sea para el pueblo de Elche. Así mismo, comenta que con el cambio de gobierno quedó todo 

paralizado, además del gran problema que supone la limpieza del huerto, que ha derivado en suciedad y en 

quejas por parte de los vecinos.  

Seguidamente, el Concejal-Presidente, José Claudio Guilabert Gómez, le propone realizar un 

convenio de mantenimiento por parte del Ayuntamiento de manera provisional, hasta que se realice la 

permuta, y le convoca a una reunión en su Concejalia.  

Posteriormente, toma la palabra otro propietario del huerto (hermano de Jerónimo Ignacio Sánchez 

López), y continúa hablando sobre los problemas que han tenido con el agua, al no existir coordinación entre 

la parte privada y la municipal a la hora de regar. También hace referencia a unos metros de propiedad 

municipal que seguían estando en su recibo de contribución hasta hace un tiempo. 

Antes de proceder a la votación de la propuesta, la vocal del grupo municipal Compromís, hace un 

apunte para que quede constancia de que no se ha informado a la Junta de cual va a ser la permuta, y que el 

sentido del voto va a ser sin conocer este dato. Acto seguido, el Técnico de Participación y Distritos le aclara 

que lo que se va a votar, es elevar la propuesta a otro departamento para realizar un estudio y ver sus 

posibilidades. 

Expuesto todo lo anterior, y teniendo en cuenta las aportaciones realizadas, es sometida a votación 

la propuesta 2 del Presidente de Distrito. Se aprueba por unanimidad. 
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3.3. Debate y votación de la propuesta para la colocación de un semáforo en la intersección de la 

calle Teulada con el Camí de l’Almassera y solicitud a la Policía Municipal para realizar estudio para 

colocación de semáforo en la confluencia de las calles Alpujarra con la calle Manuel Jiménez Díaz. 

El Presidente de Distrito, Francisco Vives Rodríguez, presenta la propuesta 3 proponiendo la 

colocación de un semáforo en la intersección de la calle Teulada con el Camí de l’Almassera, y otro semáforo 

en la confluencia de las calles Alpujarra con la calle Manuel Jiménez Díaz. 

La vocal del Grupo Municipal Compromís, interviene para que se le aclare la ubicación concreta con 

respecto a la propuesta del primer semáforo (calle Teulada-Camí de l’Almassera). El Presidente de Distrito 

realiza las aclaraciones oportunas. 

Expuesto todo lo anterior, y teniendo en cuenta las aportaciones realizadas, es sometida a votación 

la propuesta 3 del Presidente de Distrito. Se aprueba por unanimidad. 

3.4. Debate y votación de la propuesta para solicitar más vigilancia policial y petición de estudio 

para la creación de un aparcamiento de Bicis. 

El Presidente de Distrito, Francisco Vives Rodríguez, presenta la propuesta 4, conjuntamente de 

acuerdo con el vocal del Grupo Municipal Socialista (José Antonio Serrano Oliver), proponiendo más vigilancia 

policial en la zona, y planteando que la Policía vaya andando por los diferentes puntos del barrio. También 

se propone la petición de un estudio para la creación de un aparcamiento de Bicis en la calle Filet de Dins, 

como propuesta planteada por la AAVV del Raval. 

Expuesto todo lo anterior, y teniendo en cuenta las aportaciones realizadas, es sometida a votación 

la propuesta 4 del Presidente de Distrito. Se aprueba por unanimidad.  

3.5. Debate y votación de la propuesta para almuerzo-celebración en la AAVV de la Zapatillera. 

El Presidente de Distrito, Francisco Vives Rodríguez, presenta la propuesta 5, proponiendo la 

colaboración del Distrito para un almuerzo-celebración de talleres abiertos a toda la ciudadanía en el barrio 

de la Zapatillera el día 22 de diciembre. El Presidente pasa a fundamentar esta propuesta, apelando a la 

importancia de la convivencia y participación del vecindario. Así mismo, indica que el importe de la 

celebración realmente asciende a 800 euros, pero que la colaboración por parte del Distrito con el evento 

seria de 476,50 € más IVA. 

La vocal del Grupo Municipal Socialista, Saray Huertas Sánchez, pide que se aclare como se venía 

realizando este evento desde hace años y quien se hacía cargo de estos gastos. 

Interviene el vocal del Grupo Municipal Popular y Presidente de la AAVV de la Zapatillera, Pascual 

Pareja Mora, para aclarar que, durante los 24 años de la Asociación, lo compraban y pagaban los asociados 

para invitar a los vecinos. 
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La vocal del Grupo Municipal Popular, Rita María Coves Tornel, pide la palabra para expresar que no 

entiende que se realicen propuestas de otras fiestas con unos importes más elevados, y que en esta 

celebración no se puedan cubrir los 800 € del importe total al que asciende el evento. 

Seguidamente, se abre un debate cuando la vocal del Grupo Municipal Socialista Purificación Vives 

Pérez, pregunta si se han eliminado las partidas presupuestarias a las asociaciones vecinales. El Técnico de 

Participación y Distritos, le explica que la partida que existe de fomento del asociacionismo sigue vigente. 

También aclara que este año ha habido muchas solicitudes y que la entidad pidió la subvención, pero que no 

se pudo llegar a tiempo por problemas con la firma digital de la asociación. La vocal del Grupo Municipal 

Socialista Saray Huertas Sánchez, interviene para proponer que con respecto a las subvenciones que se dan 

a las asociaciones, se igualen las propuestas en los barrios y distritos. A continuación, toma la palabra el 

Concejal-Presidente, aclarando que si una asociación solicita ayuda al Distrito, este puede asumir el gasto, e 

igualmente con otro tipo de gastos, y, añade a modo de ejemplo que arreglar un banco o un parque podría 

hacerse desde la concejalía de espacios y servicios públicos que tiene una partida presupuestaria para ello, 

y, sin embargo, los distritos en un momento determinado podrían asumir ese gasto concreto, y del mismo 

modo ocurre en el caso de los actos festivos. A continuación, Saray Huertas Sánchez, vuelve a tomar la 

palabra para expresar que no están en contra de la celebración, pero que podría ser asumida desde otra 

Concejalía, y hace referencia a donde poner el límite a las fiestas y celebraciones. El Concejal-Presidente 

concluye el debate aportando la idea que en el Reglamento de Distritos cabe el sufragar las ayudas a los actos 

festivos de las asociaciones y entidades. 

Expuesto todo lo anterior, y teniendo en cuenta las aportaciones realizadas, es sometida a votación 

la propuesta 5 del Presidente de Distrito. Se aprueba por mayoría de 9 votos a favor (5 vocales en 

representación del Grupo Municipal Popular, 2 vocales en representación del Grupo Municipal VOX, 1 vocal 

en representación del Grupo Municipal Compromís y la vocal en representación de las Asociaciones del 

ámbito territorial del Distrito), ningún voto en contra y 4 abstenciones (4 vocales en representación del Grupo 

Municipal Socialista). 

3.6. Debate y votación de la propuesta para la celebración de la Fiesta del Palmeral el 30 de 

noviembre. 

El Presidente de Distrito, Francisco Vives Rodríguez, presenta la propuesta 6 para la celebración de 

la III Fiesta del Palmeral, prevista para el día 30 de noviembre, con motivo del aniversario de la declaración 

del Palmeral como patrimonio de la UNESCO . Tras una breve introducción, pasa la palabra a la Representante 

de las Asociaciones Remedios Pomares Campello, para el desarrollo y explicación de la propuesta. La vocal 

de las Asociaciones del ámbito territorial del Distrito comenta que una treintena de asociaciones, entidades 

y empresas, incluyendo a la universidad, todas ellas relacionadas con el mundo de la palmera, se juntan, para 

mostrar todo lo que se puede realizar con el Palmeral y la palmera. Remedios Pomares Campello, continúa 

mencionando alguna de las actividades a realizar, como un campeonato internacional de trepa de palmera, 

con la participación de la universidad y algunas empresas que realizan materiales para la propia palmera. 

Prosigue la explicación manifestando que el evento tendrá lugar en el Hort dels Pontos y que, aunque están 
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en contacto directo con la Concejalía del Palmeral, hay algunos gastos que no son posibles sufragar por su 

parte, y es por lo que solicita la colaboración del Distrito. En esta línea, pone de manifiesto las necesidades a 

cubrir, detallando el presupuesto aportado que a continuación se detalla: 

 

 

Seguidamente, toma la palabra el Concejal-Presidente, para manifestar el apoyo a la propuesta por 

parte del Grupo Municipal Popular, tanto en el reconocimiento del Palmeral como Patrimonio de la 

Humanidad, como en las actividades que darán vida al barrio durante ese fin de semana. 

Expuesto todo lo anterior, y teniendo en cuenta las aportaciones realizadas, es sometida a votación 

la propuesta 6 del Presidente de Distrito. Se aprueba por mayoría de 11 votos a favor (3 vocales en 

representación del Grupo Municipal Popular, 4 vocales en representación del Grupo Municipal Socialista, 2 

vocales en representación del Grupo Municipal VOX, 1 vocal en representación del Grupo Municipal 

Compromís y la vocal en representación de las Asociaciones del ámbito territorial del Distrito), ningún voto 

en contra y 2 abstenciones (2 vocales en representación del Grupo Municipal Popular). 
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4.- PROPUESTAS DE LOS VOCALES.  

4.1 Debate y votación, propuesta 1 de la vocal representante del Grupo Municipal Compromís 

sobre una ampliación de huerto urbano a l´hort de Felip. 

El Presidente de Distrito, Francisco Vives Rodríguez, procede a la lectura de la propuesta 1 de Esther 

Diez Valero, vocal representante del Grupo Municipal Compromís y le cede la palabra. Seguidamente, y antes 

de poder tomar la palabra, el Concejal-Presidente, José Claudio Guilabert Gómez.  

A continuación, la vocal del Grupo Municipal Compromís inicia su exposición detallando el proyecto 

que se lleva a cabo en el Hort de Felip a través de la AAVV del Raval promoviendo y desarrollando la 

agricultura ecológica, también de recuperación patrimonial a través de los cultivos, y además de carácter 

social con la participación y la convivencia entre los vecinos y vecinas del barrio. Continúa explicando que el 

proyecto original abarcaba todo el Hort de Felip, y que se ha llevado a cabo la primera parte del proyecto, 

por lo que se propone la ampliación del proyecto para completar la totalidad de parcelas posibles en el 

huerto, dando lugar a que más personas puedan participar de esta iniciativa, en la que ya existe una larga 

lista de espera para poder optar a ello. 

El presidente del Distrito Francisco Vives Rodríguez, toma la palabra para aclarar que, aunque está 

de acuerdo en la propuesta, trasciende el Reglamento del Distrito, ya que se propone una inversión de 

250.000 euros, que no es posible asumir. Acto seguido, propone que se lleve al Pleno para que lo apoyen, 

dentro del presupuesto correspondiente para ello. 

Seguidamente, el Técnico de Participación y Distritos José Antonio Galiano Ibarra, toma la palabra y 

aclara que se trataría de una propuesta consultiva, y lo que se haría es elevarla para plantearla de modo que 

sea presupuestada por el departamento competente. En esta misma línea, interviene el   Concejal-Presidente 

para manifestar que sería el Ayuntamiento el que determinaría el importe de inversión para la ejecución de 

esa partida. Acto seguido, el vocal del Grupo Municipal Popular José Gracia García, expresa su desacuerdo 

hacia este proyecto. 

Expuesto todo lo anterior, y teniendo en cuenta las aportaciones realizadas, es sometida a votación 

la propuesta 1 de la vocal representante del Grupo Municipal Compromís. Se aprueba por mayoría de 9 votos 

a favor (1 vocal en representación del Grupo Municipal Popular, 4 vocales en representación del Grupo 

Municipal Socialista, 2 vocales en representación del Grupo Municipal VOX, 1 vocal en representación del 

Grupo Municipal Compromís y la vocal en representación de las Asociaciones del ámbito territorial del 

Distrito), ningún voto en contra y 4 abstenciones (4 vocales en representación del Grupo Municipal Popular). 

 

4.2 Debate y votación, propuesta 2 de la vocal representante del Grupo Municipal Compromís 

sobre actuaciones transformadoras en los Distritos. 

El Presidente de Distrito, Francisco Vives Rodríguez procede a dar paso a la propuesta 2 de Esther 

Diez Valero, vocal representante del Grupo Municipal Compromís y le cede la palabra.  
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Esther Diez Valero expone brevemente la propuesta, explicando la importancia de poder elegir 

inversiones más grandes a realizar por parte de los vecinos de los barrios y pedanías, y por este motivo 

proponen recuperar la herramienta de los presupuestos participativos, para que sea el vecindario 

directamente el que tenga la capacidad para escoger esas grandes inversiones transformadoras de barrios y 

pedanías.  

Francisco Vives Rodríguez, Presidente del Distrito comenta que ahora mismo se trata de escuchar a 

los vecinos en las cosas pequeñas y darle una solución a corto plazo. Además, expresa que el presupuesto de 

1.000.000 € sobrepasa las posibilidades del Distrito. 

Expuesto todo lo anterior, y teniendo en cuenta las aportaciones realizadas, es sometida a votación 

la propuesta 2 de la vocal representante del Grupo Municipal Compromís. No se aprueba por mayoría de 7 

votos en contra (5 vocales en representación del Grupo Municipal Popular y 2 vocales en representación del 

Grupo Municipal VOX), 6 votos a favor (4 vocales en representación del Grupo Municipal Socialista, 1 vocal 

en representación del Grupo Municipal Compromís y la vocal en representación de las Asociaciones del 

ámbito territorial del Distrito) y ninguna abstención. 

 4.3. Debate y votación, propuesta 1 de la vocal representante del Grupo Municipal Socialista sobre 

limpieza zona Puertas Coloradas. 

El Presidente de Distrito, Francisco Vives Rodríguez procede a dar paso a la propuesta 1 de Saray 

Huertas Sánchez, vocal representante del Grupo Municipal Socialista y le cede la palabra. 

Toma la palabra la representante del Grupo Municipal Socialista para expresar brevemente la 

propuesta, aclarando que ya se ha dado solución al problema de limpieza existente en la zona y que había 

provocado el descontento de los vecinos de la zona. 

Expuesto todo lo anterior, y teniendo en cuenta las aportaciones realizadas, no es sometida a 

votación la propuesta 1 de la vocal representante del Grupo Municipal Socialista. 

4.4. Debate y votación, propuesta 2 de la vocal representante del Grupo Municipal Socialista sobre 

mejorar la seguridad vial en la calle Sant Isidre. 

El Presidente de Distrito, Francisco Vives Rodríguez procede a dar paso a la propuesta 2 de Saray 

Huertas Sánchez, vocal representante del Grupo Municipal Socialista y le cede la palabra. 

Saray Huertas expone que la propuesta es consultiva, para tramitar a la Concejalía competente. Acto 

seguido, explica que se trata de una actuación a realizar en la calle Sant Isidre en donde hay una señal que 

limita la velocidad y un uso restringido para vehículos autorizados de carga y descarga, pero la realidad es 

que los vehículos pasan a gran velocidad, algunos de esos vehículos son de grandes dimensiones, llegando 

incluso a romper los rótulos de los comercios, aires acondicionados, maceteros, ribetes de balcones...; y es 

por lo que solicitan que se realice un estudio para poner un radar, un badén o cualquier tipo de elemento 

que pueda mejorar la seguridad en la zona. 
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Expuesto todo lo anterior, y teniendo en cuenta las aportaciones realizadas, es sometida a votación 

la propuesta 2 de la vocal representante del Grupo Municipal Socialista. Se aprueba por unanimidad. 

 

5.-RUEGOS Y PREGUNTAS MIEMBROS DEL PLENO. 

El Presidente de Distrito, Francisco Vives Rodríguez interviene en este punto, solicitando que se 

estudie la instalación de pantallas informativas y colocación de marquesinas en algunas paradas de autobuses 

urbanos: 

 En la acera colindante con la Portalada. 

 En la Avda. de Dolores. 

 En la calle Mariano Soler Olmos. 

 En la zona de pisos cercanos a la Torreta, junto al supermercado Lidl, dada la gran densidad de 

población de dichos edificios. 

 

Después, toma la palabra la vocal del Grupo Municipal Socialista Saray Huertas Sánchez, para rogar 

que se realice un buen uso de la vía pública, concretamente en la calle Corredera, para que no se use como 

promoción electoral (desde hace unos días se han colocado carteles expositores por parte del Ayuntamiento 

con los diferentes proyectos que se van a llevar a cabo en la ciudad). Acto seguido, interviene el Concejal-

Presidente para manifestar que este tipo de campañas son una práctica habitual que se ha dado en las 

distintas legislaturas. 

Seguidamente, interviene Joaquín Garrido Mora, representante de Instituto Ciudad Ideas de Elche, 

para exponer que existen muchas ideas en las que están trabajando, tanto en la realización de pequeños 

proyectos, como en ideas transformadoras para la ciudad, y es por lo que solicita una reunión para 

trasladarlos y exponerlos con la finalidad que se puedan traer a la Junta en próximas sesiones. Seguidamente, 

hace referencia a la necesidad de dotar al Distrito de más aparcamientos en general, haciendo hincapié en 

particular hacia un espacio para estacionar motocicletas ante las dificultades de aparcamiento que tienen 

sus usuarios. Concluye solicitando que se realice un estudio por el departamento correspondiente. 

También, hace alusión a que se estudie la posibilidad de dotar de iluminación a los huertos que se 

encuentran junto al Instituto de La Torreta, donde existen unos pasos que con las condiciones adecuadas 

podrían ser utilizados por la ciudadanía. 

Por último, Remedios Pomares Campello vocal representante de las Asociaciones del ámbito 

territorial del Distrito, interviene, por un lado, para aclarar algunas dudas sobre el planteamiento de las 

propuestas a realizar en la siguiente sesión ordinaria, y, por otro lado, menciona que se estudie el tipo de 

sombraje necesario para la Plaza Antoni Bru. Seguidamente, toma la palabra el Concejal-Presidente para 

clarificar la situación, dando cuenta de los problemas encontrados para la colocación de dicho sombraje, y 
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manifestando que se está estudiando y analizando por parte de los técnicos correspondientes para encontrar 

la mejor solución. 

No habiendo más asuntos a tratar, siendo las 20:43 horas, del día de la fecha al principio señalada, 

se levanta la sesión. 

Y para que conste, extiendo la presente acta, conforme establece el artículo 16 del RODJM, con el 

visto bueno del Presidente de Distrito. 

 
 
 
 
 
 
Francisco Vives Rodriguez                    Irene Moreno Romero 
Vº Bº Presidente del Distrito                   Fdo. Secretaria 
 


